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ACTA DE INFORME FINAL Y ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO 

Oc.e.n- bíe En la ciudad de Santa Fe, a los 03 días del mes de Nembe del año 2012 siendo las 12:00 hs., se 

reúne en la sede de la Dirección Provincial del Consejo de la Magistratura y Jueces Comunales el 

CONSEJO CONSULTIVO para los concursos conformado por la Dres. SULIGOY, Norma Raquel 

(Titular) y  ALBERTO, Misael Edgardo (Suplente), en representación de los Colegios de Abogados de 

la Provincia; los Dres. AGA, Javier (Titular) e ELORZA, José (Suplente), en representación de las 

Facultades de Derecho de las Universidades Nacionales con asiento en la Provincia; y el Dr. Roberto 

Joaquín VICENTE, Presidente del mismo, en presencia de la Sra. Secretaria del Consejo Consultivo, la 

Dra. Carolina Soledad Zancada en los concursos para cubrir las vacantes de los siguientes juzgados 

comunales: Alejandra (San Javier), Carlos Pellegrini (San Martín), Elortondo (General López), Gato 

Colorado (9 de Julio), Granadero Baigorria (Rosario), Humboldt (Las Colonias), La Gallareta (Vera), 

La Santa (General Obligado), Recreo (La Capital), Salto Grande (Iriondo), San Gregorio (General 

López), San Guillermo (San Cristóbal), San Jerónimo Norte (Las Colonias), San José de la Esquina 

(Caseros), Santa Isabel (General López), Santa Rosa de Calchines (Garay), Tartagal (Vera), Villa 

Saralegui ( San Cristóbal), Wheelwright (General López), Zenón Pereyra (Castellanos), habiéndose 

concluidos con las etapas exigidas por el Decreto 0992/08 (t.o por Decreto N° 1535/11) de evaluación 

de ANTECEDENTES, OPOSICIÓN y ENTREVISTAS, atento a lo establecido en el Artículo 20 del 

Decreto N° 0992/08 (t.o por Decreto N° 1535/11) los miembros del Consejo Consultivo presentan ante 

la señora Secretaria: el ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO para cada concurso y el INFORME 

conteniendo los fundamentos que justifican la decisión adoptada en cada etapa para concluir en la 

decisión final: 

A.- Respecto a la atribución de puntajes en la evaluación de los Antecedentes, de acuerdo al artículo 

16 del Decreto N° 0992/08 Lo por Decreto N° 1535/11 y el artículo 4 de la Resolución N° 004/08, el 

Consejo ha discriminado la misma en distintos conceptos, así con respecto a la calificación de: 

1.- Estudios y Formación Profesional, sobre un máximo reglamentario de 12,5 puntos consideró 

otorgar, dividiendo el mismo en 4 rubros, de esta manera, Rubro 1- Formación de Grado, a) Titulo 

de Abogado, 4,50 puntos; b) Procurador 3,00 puntos; c) Carrera Terciaria u Otra Carrera Universitaria 

1,00 punto. Al Rubro 2 de Formación de Posgrado, se ha tenido en cuenta a Doctorado. 3,00 a 2,50 

puntos (según este relacionado o no con la especialidad); b) Maestrías, 2,00 a 1 ,50 puntos (relacionado 

con la especialidad y otros); c) Especialización relacionada a la especialidad (incluye escribania): 2,00 

a 1,00 puntos; d) Mediación 2,00 puntos; e) Especialización en Mediación, 1,00 punto; f) Curso con 

carga horaria y/o evaluación desde 0,50 hI 2,00 puntos; g) Cursado del 50% de la carrera de Posgrado: 

1,00 punto. Al Rubro 3- Formación en general, para poder evaluar aquellos estudios que hubieren 

realizado los postulantes que si bien no pertenecen a una formación de posgrado complementan la 

capacitación general y merecen calificación, se adjudicaron: a) los Títulos de Tecnicatura, 0,25 puntos, 

b) Martillero 0,50 puntos y c) Cursos 	ormación Jurídica 	neral 0,10 h12,00 puntos , no 

otorgándose pu je alguno en caso de que estuvier 	ursando las m smas a la fech d eval ación 
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del Consejo Consultivo, como así tampoco a aquellos que no guardaren relación alguna con el 

Derecho. Como último concepto se le otorga hasta 3,00 puntos al rubro 4: Publicaciones, Becas, 

Disertaciones, Premios (de Carácter Jurídico). 

II- Empleos, Funciones y/o Ejercicio Profesional, con respecto a esta calificación se distribuyó el 

máximo reglamentario de 12,50 puntos discriminándose en distintos rubros, en los que se consideraron: 

Rubro 1- Empleo y Funciones en el Poder Judicial (se considerará partir d ! obtención de título de 

Abogado y según los años de antigüedad o fracción mayor a 6 meses ): a) Empleos y Funciones en el 

Poder Judicial 0,50 h/ 10,50 puntos; b) Funcionarios y Magistrados del Poder Judicial 1,00 h112,50 

puntos. Rubro 2- Docencia a) Docente Universitario h14,00 puntos (considerándose la materia, su 

relación con el cargo en concurso, el cargo o categoría docente y la antigüedad); b)Docente de 

Posgrado h14,00 puntos; c) Docente Terciario relacionado a la materia hI 1,00 puntos; d) Otro hll,OO 

puntos. Rubro 3- Ejercicio Profesional, tanto al ejercicio libre como así también al desempeño dentro 

del poder judicial o en funciones públicas relevantes otorgándoles un plus de 4,00 IV 10,00 por 

acreditación del ejercicio profesional en la especialidad, según la antigüedad demostrada por el 

postulante: menor a 3 años 2,50 puntos; entre 3 y 5 años 4,50 puntos; entre 6 y 7 años 6,50 puntos; 

entre 8 y 9 años 8,50 puntos y mas de 10 años 10,50 puntos. 

III.- Otros Antecedentes o Funciones, (con un máximo de 5 puntos) en los cuales se vieron incluidos 

aspectos como ser participación en actividades de interés social en las cuales se tendrá en cuenta la 

importancia y la relevancia social de las mismas, no se otorgó puntaje sin embargo a proyectos, 

desempeños y otros que no tuvieran que ver con el cargo a desempeñar, como así tampoco a las cartas 

de recomendación ni a los concursos dejados sin efecto por la Provincia. 

B.- Respecto a la evaluación de la Oposición, de acuerdo al artículo 17 del Decreto N° 0992/08 (t.o 

por Decreto 1535/11) y al artículo 5 e) de la Resolución N° 004/08, las pautas tenidas en cuenta por 

el Consejo Consultivo al momento de la corrección de las evaluaciones, se ha distribuido los 40 puntos 

reglamentarios según las siguientes ponderaciones sobre la prueba escrita que resolvieron los postulantes: 

PRIMER PUNTO (16 puntos /40%): 

Los principios son los indicados (legislados) en el art. 572 CPCC (texto conforme Ley N° 1 3 . 178), es 

decir oralidad, simplicidad, informalidad, inmediatez, economía, celeridad y derecho de defensa. 

Respecto a la definición de al menos dos de ellos, existen textos de derecho procesal donde están 

claramente definidos o conceptualizados (por ejemplo: Véscovi "Teoría General del Proceso; Peyrano 

"El proceso civil. Principios yfundamentos ", entre otros). Sin perjuicio que algunos de los principios 

enunciados en la norma son derivación de otros (por ej. celeridad e informalidad son derivación del de 

economía procesal), dicha conceptualización de principios se evaluó con criterio flexible 

(consideración de ejemplos o de enunciado de sus características). 

En cuanto a la fundamentación normativa de dos de ellos, en la Ley N° 13.178,  existen varios ejemplos: 

art. 573 CPCC (texto Ley N° 13.178)  cuando el Juez estima de oficio su competencia (economía); art. 

572 bis cuando sea necesario patrocinio (f  e cho de defensa)j1._574 nulidades que pueden ser 

subsanad 
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tiene como ejemplo de "inmediatez" (aquí se resalta que refiere a "inmediación", es decir presencia del 

juez con material probatorio fundamentalmente). Hay muchos ejemplos en las normas (la misma forma 

de presentar la demanda oralmente implica "informalidad", o que las irregularidades procesales no 

producen nulidad). 

SEGUNDO PUNTO (12 puntos 130%): 

Acta de remate: Si bien no resulta necesaria la transcripción formal del acta (no obstante si así se hizo 

se consideró correcta), a estos fines se consideró como prioritaria la indicación de: a) Lugar y fecha; b) 

Autos (carátula completa). Se tiene presente que en los edictos no se indica el nombre del demandado - 

se coloca "otro"-. Sin embargo en el acta' los datos deben estar completos, es decir nombre del 

demandado; e) Transcripción del edicto ó constancia de su lectura ó certificación de la copia en el acta 

de remate; d) Indicación de existencia de postores ó público al momento del remante (fórmula común 

"numeroso público "); e) Comienzo formal de la puja (Venta con la primera oferta sobre el bien 

individualizado. Si es inmueble con datos de dominio) por la suma propuesta; 1) Constancia del 

comienzo de la puja; g) Identificación del penúltimo oferente (postor); h) Identificación del último 

postor (comprador); i) Constancia de que el último oferente entrega del 10% a cuenta (ó lo que pueda 

especificar el edicto), seña y principio de ejecución... etc. y del pago del 3% dem la comisión del 

martillero en efectivo en ese acto; j) Firma de martillero y comprador con certificación del Juez 

Comunitario de las Pequeñas Causas. 

En su caso, las enunciadas en los puntos d, e y f, no se consideran esenciales, como tampoco si existe 

constancia de otrals firma/s que las esenciales (por ejemplo que firmó también el penúltimo postor o un 

"secretario"). 

TERCER PUNTO (12 puntos 1 30%): (Cada consigna vale 1,2 puntos 13%) 

a) CORRECTA 	Art. 123 inc. 6): los supuestos son art. 6 Ley N° 13.512 de Propiedad Horizontal 

(prohibición de usar departamentos contra la moral, buenas costumbres, perturbación por ruidos, 

ejercer actividad que comprometa la seguridad, etc.). El art. 1 5 de la Ley citada fija el procedimiento 

ante dichas violaciones. Conforme art. 124 L.O.T (Ley N° 10.160, texto Ley N° 13.178) existe 

limitación cuantitativa (hasta 10 JUS), sin perjuicio de que los supuestos previstos raramente tengan 

cuantificación (cfr. el art. 6 de la Ley de Propiedad Horizontal). 

Se toma en cuenta si se indicaron, al menos suscintamente, cuales son los supuestos previstos (art. 6 

Ley Propiedad Horizontal) 

b) CORRECTA b. Los Jueces Comunitarios solo pueden conocer las causas relacionadas con 

defensa del consumidor que se ejercen "individualmente", excluyéndose las coiectivas (art. 123 inc. 8, 

Ley N° 13.178).  Existe límite cuantitativo (art. 124). 

e) CORRECTA fl Como principio no pueden conocer en desalojos (último apartado del art. 123), 

salvo causas revistas inc. 10 del mismo art. 123 (desalojos derivados por conflictos de explotación 

cos agrarios )Tcc1ios). Es d 	
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Se toma en cuenta si los individualizaron a dichos supuestos. 

d) CORRECTA d.2 Art. 572 CPCC (cfr. Ley N° 1 3 .178), en su segundo párrafo especifica que 

deberán "tener patrocinio letrado" las causas comprendidas en el art. 123 inc 5 a 10, agregando 

salvedades. Asimismo, cuando alguna persona esté en condición de vulnerabilidad (tercer párrafo) y 

cuando una de las partes sea persona jurídica (cuarto párrafo). En definitiva, puede ordenar que en 

"algunas" causas se actúe en patrocinio. Se tiene en cuenta si se especificó la mayor cantidad de 

causales. 

e) CORRECTA 	Como principio, las "irregularidades procesales no producen nulidad" (art. 574 

CPCC Ley N° 13.178), no obstante "producirán nulidad" si no se dio opo'tundd a las partes para 

defenderse y para producir pruebas ("siempre que
... "). 

Concretamente, las irregularidades producen 

nulidad en "algunos" supuestos (los dos que prevé la norma). 

1) CORRECTA 	Fundamentación: art. 574, 2°párr. CPCC (Ley N° 13.178). Salvo la sentencia o 

auto que paralice el juicio, ninguna otra resolución es apelable. Es decir sólo es apelable la sentencia o 

un auto que paralice el juicio ("algunas", conforme la consigna). Además, para la admisibilidad de la 

apelación existe límite cuantitativo: va a ser apelable en tanto el agravio sea igual o superior al 50% de 

lo pretendido en la demanda (art. 578, 2°párr.) 

g) CORRECTA gfl  Si bien no existe norma expresa que así lo autorice, surge tal facultad por 

aplicación del art. 131, parte final, del CPCC (permite a los Jueces ordenar que se subsanen defectos 

de la demanda), que resulta aplicable por art. 579 bis CPCC (Ley iV 13. 1 78). iui su parte, el art. 575 

(Ley N° 13.178) expresa "admitida la demanda" (se entiende admitida porque fueron subsanadas 

previamente). Esta conclusión, se condice con los principios que rigen en la actuación frente a los 

Jueces Comunitarios, evitando que se pueda plantear por el demandado "defecto en la formulación de 

la demanda" (art. 576, párr. 2° CPCC, Ley N° 13.178). Queda a salvo la facultad del Juez que 

interviene en la apelación para reconducir el proceso al objeto de asegurar cumplimiento de actos o 

formas (art. 574 CPCC, Ley N° 13.178). 

h) CORRECTA h.1). y h.3) La sentencia puede ser objeto de aclaratoria que se deduce ante el mismo 

Juez (art. 578 CPCC, Ley N° 13.178). No obstante, ese mismo art. expresa que la aclaratoria suspende 

el plazo para la deducción de la apelación, con lo cual es correcta también la opción h.3) "puede 

deducirse previo recurso de apelación " . Cualquiera de las dos respucta3 quC hubiese dado (siempre 

que estén fundadas) se toman como correctas. 

i) CORRECTA ¡ Solo tienen facultades para autorizar poderes especiales para juicio (art. 123 inc. 

4). Si bien dicha norma no especifica que se trata de poderes "especiales", del texto expreso del CPCC 

(art. 41, 2° párrafo) surge claramente que se limita sólo a los poderes especiales. Por otra parte, los 

poderes generales se autorizan por escritura pública (art. 1184 inc. 7 Cod. Civ.). 

j) CORRECTA ¡11 Conforme art. 123 inc. 12 tiene competencia para receptar las presentaciones de 

violencia familiar (Ley N° 11 .529)  y disponer las medidas urgente sjo1e-pvistas en los mes. a, b y c 

e la
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expresa la ley de violencia) previstas en los inc. d y e). Al respecto se tiene en cuenta especialmente 

que se hayan aclarado o especificado las medidas que puede tomar (no limitarse sólo a citar los 

incisos). 

C.- Por último respecto de la evaluación de la Entrevista personal, de acuerdo al artículo 19 del 

Decreto N° 0992/08 (t.o por Decreto 1535/11), se tuvo en cuenta para formular las preguntas y evaluar 

las respuestas: las pautas que este Consejo Consultivo entiende fundamentales para el desempeño del 

cargo teniendo en cuenta el perfil del postulante para el ejercicio del cargo en relación al conocimiento 

de la realidad socioeconómica donde se encuentra el Juzgado, su compromiso democrático, el respeto 

por la constitución y los derechos humanos y toda otra cuestión que tenga relación con conocimiento en 

relación a las competencias del tribunal, sus capacidades actitudinales para la toma de decisiones que se 

le presenten para demostrar su idoneidad práctica, técnica, moral, como así también su comprensión 

sobre los grados de independencia, imparcialidad y competencia que garantice a la comunidad el 

acceso a la justicia. Se debe destacar que la reglamentación vigente a la que se sometiera el postulante 

establece entre los distintos temas a evaluar la presentación de un plan de trabajo. Este item se destaca 

en cada uno de los informes personales, tanto si lo acompañó materialmente como si lo supo desarrollar 

oralmente aún cuando no lo haya acompañado, ya que demuestra el conocimiento de las necesidades 

del lugar y la experiencia necesaria para el cumplimiento del cargo para el cual aspira así como su 

preocupación por efectuar valoraciones y modelos de funcionamiento de la nueva justicia comunitaria 

de pequeñas causas que han sido debidamente analizados por este cuerpo consultivo y se refleja en la 

puntuación asignada a cada postulante en el ACTA DE PUNTAJE DE ENTREVISTAS. 

D.- ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO: de la conclusión de las tres etapas anteriores y 

promediando el puntaje otorgado en cada una de ellas por cada miembro integrante de este Consejo 

Consultivo se obtuvo el puntaje definitivo, conforme artículo 20 del Decreto N° 0992/08 (t.o Decreto 

1535/11) y el orden de mérito definitivo, que en planilla anexa se adjunta y se tiene por parte de la 

presente acta. 

No siendo para más y previa lectura de la misma, se firma la presente .--------------------- f----\-------- 
(Fdo.; Dra. SULIGOY, Norma Raquel; Dr. ALBERTO, Misael Edgardo; Dr. AGA, Javi DrLORZA, 

José; Dr. VICENTE, Roberto Joaquín; arolina Soledad) 

 

lJr. Roberto Joaquín Vicente 
Presidente d& Consejo de la Magistratura 

de la Provincia de Santa Fe 

 

a. YCarolina Soleda4 Z 
Directora Provincial dc! Consejo de la 

Magistratura y iu6ces Comunales 
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